
E D I C T O

DOÑA CARMEN GARCIA POVEDA SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE CASTE-
LLÓN (COMUNIDAD VALENCIANA):

HAGO SABER:

PRIMERO.

Que los locales oficiales y lugares Públicos reservados para la realización gratuita de actos de cam-
paña electoral, comunicados por los distintos Ayuntamientos de los municipios que componen esta 
Junta Electoral de Zona de Castellón de la Plana con motivo de las elecciones AL PARLAMENTO EURO-
PEO, a celebrar el próximo día 9 de junio de 2024   son los siguientes:

ALBOCACER/ ALBOCÀSSER

1. Salón Primera Planta Casa Cultura, Plaça Gaspar Fuster, 4 (50 metros cuadrados)
2. Lugar público al aire libre, calle Barranco de unos 450 metros cuadrados de superficie.

ALCORA

1. Salón de Actos del Ayuntamiento, C/ San Francisco, nº 5.
2. Salón de actos Nuevas Dependencias. C Ctra. Ribesalbes 4
3. Pista Jardín Municipal, calle País Valencià, 43.
4. Salón Gótico-Casa de la Música. C/ Venerable Bertrán 18
5. Salones sociales de Bancaja. Avda. Tte. General Federico Michavila, 1
6. Parque Hermanas Ferrer Bou. C/ Peñagolosa.
7. Plaza España.
8. Plaza del Ayuntamiento. c/ San Francisco, 5.
9. Real Fábrica del Conde de Aranda, C/ La Fábrica
Dichos lugares pueden utilizarse a cualquier hora, durante todos los días de la campaña.

ALMASSORA

1. Auditorio de la Calle Boqueras, C/ Boqueras, 135. Días:  24, 25, 26 y 29 de mayo, 1, 2 y 5 junio. 
Horario: De 18,00 a 22,00 horas.

2. Centro Social de la 3ª Edad. C/ San Jaime, nº 62. Días:  24, 25, 26, 27,28,29 y 31 de mayo, 1, 2, 3, 
4, 5, 6 y 7 de junio. Horario: De 18,00 a 22,00 horas.

3. Salón de actos de la Casa de la Cultura. Plaza de España nº 2. Días:  24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 de 
mayo, 1, 3, 4, 5 y 6 de junio. Horario: De 18,00 a 22,00 horas.

ALMENARA

1. Edifici Molí d’ arròs. C/ València. 25 personas.
2. Edifici Miguel Hernández. C/ Marcelino Alamar. Aforo 50 personas.

ALQUERÍAS DEL NIÑO PERDIDO

1. Centro Social de la 3ª Edad en Plaza Mayor, s/n
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2. Plaza Mayor.
3. Recinto del mercado

ARGELITA

1.Antiguo cuartel de la guardia civil, sito en carretera Ludiente, 1.

2.Plaza Jubilados, sita en Plaza Pajares, s/n

ATZENETA DEL MAESTRAT

1.Hogar de los jubilados, situado en el Carrer del Barranc de la Font, 11.

2.Casa de la cultura, situado en Pza. Major, 4

AYÓDAR

1. Salón de Sesiones del Ayuntamiento, sito en Plaza Mayor, nº 1. Horario de 10,00 a 21,00 horas.

BENAFIGOS

1. Edificio de la antigua prisión, sito en calle Caballeros 1.

BENASSAL

1.Local municipal la costureta, sito en calle La mola, 5
2. Pabellón cubierto de la Avda. Fuente En segures.

BENICÀSSIM

1.Sala de Conferencias de la Casa de Cultura. Disponible de lunes a jueves de 9.30 a 14 horas y de 
16 a 21 horas, los viernes de 9.30 a 14 horas y de 17 a 20 horas y los sábados de 10 a 13 horas

2. Espai de la Música, (auditori) de lunes a viernes de 17:00 a 22:00 horas.

Lugares públicos:
-Pza Corts Valencianes.
-Pza en Cr Mossen Oliver (frente jubilados la garrofera)

BENLLOCH

1.Salón del Auditorio Municipal, C/ Mestre Ortega nº 6.
2.Plaza del Pais Valencià

BETXÍ

1.Teatro Municipal de lunes a viernes de 10 h. a 22h. Excepto los sábados y domingos.

2. Teatro Liceo (Palau Castell de Betxi), de lunes a viernes de 10 a 22 horas, exceptuándose los 
sábados y domingos.

3.Centro de la 3ª Edad de lunes a viernes de 18h a 21h.
4. Casal Jove,  sito en la plaza Manuel Escobedo, de lunes a viernes de 18h a 21h.

5. Plaza Mayor (vía pública) de lunes a domingo de 9h. a 21h.
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6. Mercado (alrededores) los días de mercado de 9h. a 13h.

7. Plaza Llaurador (vía pública) de lunes a domingo de 9 h. a 21 h.

8. Plaza de la Palmera (Av. Primer de Maig-vía pública)de lunes a domingo de 9 h. a 21 h.

9. Carrer Calvari (vía pública) de lunes a domingo de 9 h. a 21 h.

BORRIOL

1. Salón de Actos del Ayuntamiento. Emplazamiento Plaça la Font, 17.

BURRIANA

1. Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de este Ayuntamiento. Todos los días. Excepto el 25 de 
mayo, 6 y 7 de junio de 2024.

2. Casa de la Cultura del ex-convento de la Mercé. Todos los días, excepto el dia 24 de mayo de 2024.

3. Salón de Actos de la Cámara Agraria. Todos los días a partir de las 18.30 horas. Excepto el 31 de 
mayo de 2024.

4. Auditorio Juan Varea del Centro Municipal de Estudios Rafael Viciana (C/ Ausias March). Los días 
25, 26 y 31 de mayo, el 1,2,5,6 y 7 de junio a partir de las 18 horas.

CABANES

1. Local Municipal en C/ Fray Gabriel Ripollés nº 18 (Casa de la Cultura), antes el acceso era por Ctra. 
Saragossa nº 40

2. Local Municipal en c/ Poliesportiu, nº 2 (detrás de calle Ambulatori nº 3). Venta San Antonio-
Estación.

CASTELLÓN DE LA PLANA

1.Menador Espai Cultural, Plaça Hort dels Corders, 4, días disponibles del mes de junio: 1, 3, 4, 5, 6 
y 7, horario de uso público dïa 1 de junio, de 11:00 a 13:00 horas; días 3, 4, 5, 6 y 7 de junio, de 18:00 a 
21:00 horas. (aforo 84 personas)

2.Centre-Urban Castelló, Cuadra la Salera s/n, disponible los días 31 de mayo, mes de junio 3, 4, 5, 
6 y 7 de junio. Aforo: 120 personas. Uso público de las 18.00 a las 21,00 horas

3.Casal Jove, Avda. del Puerto s/n, Grao de Castellón, disponible el 31 de mayo, mes de junio los 
días 3, 4, 5, 6 y 7 de junio . Aforo: 100 personas. Uso público: de las 17,00 a las 20,00 horas

4.Centre Cultural la Marina, C/ Marina Española s/n (Grao de Castellón) disponible 31 de mayo, mes 
de junio 3, 4, 5, 6 y 7 de junio. Aforo: 300 personas. Uso público: de las 18,00 a las 21,30 horas.

CASTILLO DE VILLAMALEFA

1.  Ayuntamiento sito en c/ Horno, nº 26 bajo

CATÍ

1. Local Auditorio en Callejón Hospital. Disponible cualquier día a partir de las 20 horas.
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CHILCHES/ XILXES

1. Teatro Municipal, C/ Mayor, nº 17
2. Salón Multiusos, C/ San Isidro, nº 2
3. Plza. Santísimo Cristo de la Junquera
4. Plaza Juan Pablo II

CHODOS/ XODOS

1.Salón de Plenos del Ayuntamiento, en C/ Mayor, 1, de martes a vierneso de 9 a 14 horas por la 
mañana y de 14 a 20 horas por la tarde.

CORTES DE ARENOSO

1.Salón de actos del Ayuntamiento C/ Mayor, nº 1-Cortes de Arenoso

2. Edificio multifuncional C/ Tras Miguel Garrido Marín s/n- San Vicente de Piedrahita.

COSTUR

1. Pabellón Municipal. Avenida Diputación s/n.
2. Local bajos Ayuntamiento, Plaza Mayor, 15 bajo.

COVES DE VINROMA

1. Pista de la Ravaleta, Av. Constitució, 30.
2. Salón de Actos Casa de Cultura, Av. Catalunya, 29

CULLA

1. Casa de Cultura, calle Recaredo García, nº 11

ESPADILLA

1. Local Socio-Cultural en Avda. Maestra Dña. Mercedes Campos, s/n.

FANZARA

1. Local Parador, situado en la calle Vallat, nº 2.

FIGUEROLES

1. Planta baja Casa Cultural. Plaza Villalonga nº 6.

FUENTES DE AYÓDAR

1. Local de Jóvenes. Carretera de Ayódar, S/N. Horario de 10,00 a 21,00 horas.

LA LLOSA

1. Salón de Actos de la Casa de Cultura.

LLUCENA / LUCENA DEL CID

1. Salón de ciudadanía, sito en Pl. España nº 22, 2º, edificio Ayuntamiento, horario 19 a 23,00 horas.

4

Número 53 - 30 de abril de 2024Número 53 - 30 de abril de 2024Número 53 - 30 de abril de 2024



LUDIENTE

1. Polifuncional, Plaza Olmet, s/n Planta 3 (acceso por C/ Piscinas). 250 plazas. Uso público. De 9 a 
13,30 y de 16 a 19 horas.

2. Pista de tenis en C/ Piscinas s/n. 250 plazas. Uso público. De 9 a 13,30 y de 16 a 19 horas.

MONCOFA

1. Salón de actos sito en la Casa de la Cultura, (plaça Constitució), a partir de las 17.30 horas.

NULES

1. Salón multifuncional sito en la calle Marco Antonio Ortí, 3, disponible desde el 27 de mayo hasta 
el 04 de junio de 2024, a excepción de los días 30 y 31 de mayo por actos programados anteriormente. 
Estará disponible desde las 12:00 horas hasta las 22:00 horas.

2. La terraza del edificio “Natiu” de Nules, situado en la Avenida Castellón esquina con calle Colón. 
Este local estará disponible desde el 24 de mayo hasta el día 7 de junio de 2024, ambos inclusive. Estará 
disponible desde las 18:00 horas hasta las 22:00 horas.

3. Salón de actos de la biblioteca municipal de Nules, situado en C/ Mayor, 57. Este local estará dis-
ponible  desde el 25 de mayo hasta el día 05 de junio de 2024, ambos inclusive. Estará disponible desde 
las 12:00 horas hasta las 22:00 horas.

4. Salón de actos del salón multifuncional de Mascarell, situado en la C/ Virgen del Carmen de Mas-
carell (Nules). Este local estará disponible desde el 25 de mayo hasta el día 07 de junio de 2024, ambos 
inclusive. Estará disponible desde las 12:00 horas hasta las 22:00 horas.

5. Jardín Botánico de Nules, situado en la Avenida Castellón, que estará disponible toda la campaña 
electoral desde las 18:00 horas hasta las 22:00 horas.

6. Plaza Mayor de Mascarell, estará disponible toda la campaña electoral desde las 18:00 horas hasta 
las 22:00 horas.

7. La Terraza de l’Estany, estará disponible toda la campaña electoral desde las 18:00 horas hasta las 
22:00 horas.

ONDA

1. Sala La Cassola, excepto los días 24 a 26 y 29 a 31 de mayo, y 7 de junio. Los actos deberán con-
cluir antes de las 21.30 horas.

2. Salón de Actos de la Casa de Cultura, excepto los días 24 y 27 a 30 de mayo. Los actos deberán 
concluir antes de las 21,30 horas.

4. Casal Jove.
5. Sala Colón del local de asociaciones.

 ORPESA/ OROPESA DEL MAR

1. Plaza Mayor de Oropesa del Mar.
2. Salón de Actos planta baja edificio Espai Cultural, sito en C/ Benicarló. Aforo 216 personas. Dis-

ponibilidad: Todos los días.

POBLA TORNESA

1. Salón de Multiusos, C/ Cooperativa.
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RIBESALBES

1. Local cerrado: Centro Cultural y Recreativo sito en Avda. Eulogio Oset, S/N, disponible todos los 
días a partir de las 18 horas.

2. Lugar abierto: Plaza de la Iglesia.

SANT JOAN DE MORÓ

1. Almacén Municipal sito en calle San Miguel, 31.

LA SERRATELLA

1. Local situado en la c/ Capdevila, 17
2. Local situado en la C/ Nevera, 12

SIERRA – ENGARCERÁN

1.En el núcleo de Sierra Engarceran: Ayuntamiento de Sierra Engarcerán, sito en C/ Obispo Beltrán nº2

2. En el núcleo de Ibarsos: En el Colegio Público Aulario Ibarsos, sito en Avda. Hnas. Nuñez Gascó ,1

3. En el núcleo de Rosildos: En el Colegio Público Aulario Rosildos, sito en plaza Inmaculada, 2

SUERAS / SUERA

1. Salón Font-Seca.
2. Salón Exposiciones “ Casa les Mestres”, C/ Mayor nº 13

TALES

1.Edificio Multifuncional. Avda. Castellón, nº 33 .

TÍRIG

1. Salón de plenos del Ayuntamiento sito encalle Sant Ferran, 2. Aforo 50 plazas, uso público.

TOGA

1. Local Sociocultural. Avda. San Juan, s/n.

TORRE D’EN BESORA

1. Local de la 3ª edad sito en C/ Baix, nº 34.

TORRE D’EN DOMÉNEC

1.Bar d’En Domènec, C/ De L’Era, 8.

TORREBLANCA

1. Salón de Actos del Edificio multifuncional “biblioteca pública municipal”(calle C/Alcalde Paris, 8), 
cualquier dia y hora.  

2.Auditorio Metropol (calle San Antonio , 85) cualquier día y hora
3.Salón de usos múltiples (C/Galicia, 46), cualquier día y hora
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TORRECHIVA

1. Local Socio-Cultural, Ronda Mijares, nº 17

LES USERES

1. Espai cultural sito en C/ Figueroles-Alcalatén de Les Useres.

VALL D’ALBA

1. Salón de Actos de la Casa de la Cultura, sita en Plaza Mayor, nº 2-2ª planta. Aforo 180 personas.

LA VALL D’UIXÓ

1. Teatro Municipal, excepto los días 25 y 26 de mayuo de 2024.
2. Salón de Actos de la Biblioteca Pública Municipal.
3. Salón de Actos del Centro Cultural Palau de Vivel, excepto los días 25 y 26 de mayo de 2024.
4. Salones de Actos, Aulas o, en su caso, patios de los Colegios Públicos: Ausias March, San Vicente, 

Eleuterio Pérez, Recaredo Centelles, Cervantes, Rosario Pérez, Colonia Segarra, la Cova, La Moleta, 
Leonardo Mingarro, Blasco Ibáñez y Asunción.

VALLAT

1. Salón de Plenos. C/ Eras Altas s/n.

VILA-REAL

1. Casa dels Mundina, aforo 100 plazas. Todos los días a cualquier hora, previa petición con tres días 
de antelación, a excepción de los siguientes días: Lunes 27 de mayo de 20 a 22 horas, martes 28 de 
mayo de 8 a 14 horas y de 17.30 a 21 horas, miércoles 29 de mayo de 9.30 a 11 horas y de 19 a 20.30 
horas, jueves 30 de mayo de 16.30 a 20.30 horas, lunes 3 de junio de 20 a 22 horas, martes 4 de junio 
de 19 a 21 horas.

2. Plaça Sant Ferran. Aforo: 1000 plazas. Puede utilizarse todos los días a cualquier hora, previa 
petición con tres días de antelación.

3. Plaça Sagunt. Aforo: 1000 plazas. Puede utilizarse todos los días a cualquier hora, previa petición 
con tres días de antelación.

4. Plaça Llibertat. Aforo: 1000 plazas. Puede utilizarse todos los días a cualquier hora, previa petición 
con tres días de antelación.

5. Plaça la Mayorazga. Aforo 400 plazas. Puede utilizarse todos los días a cualquier hora, previa peti-
ción con tres días de antelación.

6. Plaça del Pilar. Aforo 100 plazas. Puede utilizarse todos los días a cualquier hora, previa petición 
con tres días de antelación.

7. Salón de Actos del Centro Social, sito en la calle José R. Batalla, número 38. Aforo: 75 plazas. Podrá 
utilizarse de lunes a viernes, de 16 a 21 horas, previa petición con tres días de antelación.

8. Salón de actos del ermitorio de la Virgen de Gracia, en el “termet”. Aforo 50 plazas. Puede utilizarse 
todos los días a cualquier hora, previa petición con tres días de antelación.

9. Sala diáfana de la biblioteca Universitaria del Coneixement (BUC), sita en Av. Pius XII, num 43, 
aforo 100 plazas. Puede utilizarse de lunes a viernes de las 18 a 21 horas, excepto el 5 de junio, previa 
petición con tres días de antelación.

10. Jardín de Jaume I. Aforo 400 plazas, puede utilizarse todos los días a cualquier hora, previa peti-
ción con tres días de antelación.

11.Plaza interior en la confluencia de las Calles Suera y Madrigal. Aforo 100 plazas. Puede utilizarse 
todos los días a cualquier hora, previa petición con tres días de antelación.

12. Escenario Glorieta Vint de Febrer, aforo 300 plazas. Puede utilizarse todos los días a cualquier 
hora, previa petición con tres días de antelación.
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13. Plaza Pasqual Font de Mora, aforo 900 plazas. Puede utilizarse todos los días a cualquier hora, 
previa petición con tres días de antelación.

LA VILAVELLA  
1. 1ª Planta local de la Casa de la Cultura “Manuel Vicent” (salón de actos). Santa Bárbara, nº 4.
2. Carpa Cubierta de la zona Deportiva (espacio no disponible de megafonía ni de mobiliario). Carrer 

Betxí nº 1

VILAFAMÉS

1.Local del Casal Jove, ubicado en Carrer Germanes Mas nº 2

2.Edificio Quatre cantons, ubicado en c/ Diputació, 38

VILLAHERMOSA DEL RÍO

1. Hogar del Jubilado: Pza. de la Iglesia, 5 - bajo

VILANOVA D’ALCOLEA

1.Local municipal Salón de Actos de Casa de la Cultura, sita en C/ La Torre, 45.

VILAR DE CANES
1. Salón de plenos del Ayuntamiento, sito en C/ Calvari, 1

VISTABELLA DEL MAESTRAT

1. Colegio Púbico Ceip Sant Joan de Penyagolosa, sito en Calle Arrabal de Nuestra Señora del Loreto, 24.

ZUCAINA

1. Salón de Actos de la Casa Consistorial sita en Pza. Iglesia, 1.

SEGUNDO

Que los EMPLAZAMIENTOS para la colocación gratuita de carteles de propaganda electoral en las 
próximas elecciones EUROPEAS del 9 de junio de 2024, correspondientes a los municipios incluidos en 
la Junta Electoral de Zona de Castellón de la Plana:

ALBOCÀSSER

• Pies o postes de las farolas del alumbrado público de las calles Avda. Constitución; Plaça Gaspar 
Fuster; Plaza Pla de la Font y Carrer la Font.

L’ALCORA

Banderolas: Pueden disponerse de las farolas ubicadas en las vías públicas que a continuación se 
indican:

• Avda. de Onda 23.
• C/Borja 6.
• Cruz de los Caídos 3.
• Avda. Castellón 14.
• C/ Concordia 9.
• C/ Alcantarins 7.
• C/ Barranco Viver 4.
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• C/ Excma. Diputación 7.
• C/ Dr. Federico Michavila 17.
• Avda. País Valencià 25.
• C/ Azulejera 8.
• C/ Carretera Ribesalbes 29.
• Avda. Cortes Valencianas 22.
• C/ Maestro Juan Sales 7.
• C/ Tte. Gral. Michavila 16.
• C/ Camino Norte 6.
• C/ Music Pere Moliner 14.
• C/ Eduard Soler i Estruch 8.

ALMASSORA

Farolas de alumbrado público del pueblo y farolas del alumbrado público de la playa para su colocación 
mediante sistema llamado de banderolas.vvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvv

ALMENARA

Reservar vallas publicitarias como lugares especiales gratuitos para la colocación de carteles, corres-
pondientes a la campaña electoral, en los espacios siguientes:

C/ Corona (polideportivo) 1-2-3-4-5,  Av. País Valencià 6-7-8-9-10,  C/ Estació – C/ Covadonga 11a-11b-
12a-12b-13a-13b-14a-14b-15a-15b,  Cruce Av. País Valencià-C/ Major 16-17-18-19-20,  Plaça Constitució 
21a-21b-22a-22b-23a-23b-24a-24b-25a-25b, Plaça Pescadors 26a-26b-27a-27b-28a-28b-29a-29b-30a-30b, 
Edifici Miguel Hernández 31a-31b-32a-32b-33a-33b-34a-34b-35a-35b, Sector 1 36a-36b-37a-37b-38a-38b-
39a-39b-40a-40b, C/ Derroch 41a-41b-42a-42b-43a-43b-44a-44b-45a-45b

ALQUERÍAS DEL NIÑO PERDIDO

• Farolas alumbrado público
• Trípodes en Plaza Mayor.

ARGELITA

• Baranda Plaza de la Iglesia, Plaza de la Iglesia
• Baranda Plaza de Jubilados, Plaza Jubilados
• Baranda Cuartel, Antiguo Cuartel Guardia Civil

ATZENETA DEL MAESTRAT

• Muro de la Avda. Fabián Ribes lindante con la C/ Sant Antoni.

AYODAR

- C/ Mayor s/n. Muro polideportivo.

BENAFIGOS

• Emplazamiento sito en la Plaza Mayor de esta localidad

BENASSAL

- Murada situada a la margen derecha de la Avda Castellón, con una superficie de trescientos vein-
ticinco metros cuadrados
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BENICÀSSIM

• Avda. Castellón, 14-16.  
• C/. Santo Tomás (comienzo Carrer Les Creus).
•  Torre San Vicente (Cruce calle La Corte)
• Parque Europa (Avda. Mohino con Calle El Palmeral)
• Parque Vilamar (Avda. Barcelona)
• Gran Avinguda (Parc Illa Grosa)
• Puesto Policía Local, Voltans de Montornes
 Farolas públicas:
• Carrer Sant Tomás.
• Avinguda Castelló.
• Gran Avinguda Jaume I.
• Carrer La Corte,
• Carrer Conde Bau.
• Carrer El palmeral
• Carrer Doctor Fleming.

BENLLOCH

• Se ubicarán en los paneles colocados al efecto en las entradas de la localidad en las calles Adjutori, 
Mar y Camí Vell Atzeneta así como en el panel de propaganda situado en la Plaça del Mercat.

BETXÍ

Farolas
• Avgda. Sant Josep Obrer (de) - 33 farolas.
• C/ Onda (D´): 4 farolas.
• Avgda. Joaquim Dualde (de): 10 farolas.
• Avgda. Mossen Herminio Pérez (de): 10 farolas.
• Avgda. Primer de maig (del): 36 farolas.
• Rotonda direcció Nules-Valencia (cv-10): 6 farolas  
• C/ Assumpció Franch: 7 farolas
• C/ Vilavella: 5 farolas
• C/ Camí d’Artana: 5 farolas
•C/ País Valencià: 8 farolas
• C/ General Llano de la Encomienda: 3 farolas

BORRIOL

Ceip L’Hereu sito en calle San Vicente/Constitución. Plaza La Torre, sita en Plaza La Torre. Urb. Masia 
Gaeta C/A sita en Caseta de la policía local en la entra de la urb. Masia Gaeta. Urb. La Coma sita en Avda 
del Mediterráneo.

BURRIANA

VIALES PÚBLICOS: Se podrán colocar pancartas, paneles prefabricados, así como ubicar mesas de 
distribución de propaganda electoral de manera que no interrumpan el tráfico urbano o ciudadano, evi-
tando provocar cualquier tipo de molestias a los usuarios de las vías públicas.

FAROLAS DE ALUMBRADO PÚBLICO: Se podrán colocar mediante el sistema de banderolas o 
pancartas, disponiendo los elementos de manera que no formen cuerpos rígidos con la farola para evitar 
afección del viento y a una altura suficiente para que no obstaculice el tráfico rodado o peatonal. Se 
prohíbe el pegado directo de carteles sobre las farolas. Asimismo, se prohíbe la colocación de propaganda 
electoral en dichos lugares públicos a menos de 50 metros de los colegios electorales.
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CABANES

• Valla publicitaria situada en plaza Verge del Bon Succes.

CASTELLÓN DE LA PLANA

• 313 carteleras a lo largo de toda la ciudad, completando el casco urbano con la instalación de las 
mismas también en las principales vías de acceso, como son las Avenidas de Benicassim, de Alcora, de 
Valencia y Casalduch.

• Un total de 30 carteleras en el Grao, en el perímetro formado por las Avenidas de San Pedro, Juan 
Sebastián Elcano, del Puerto y calle Juan de Austria.

Dichas carteleras quedan situadas en las farolas que están grafiadas en el plano que se acompaña 
y serán dobles en cada farola de forma que quedará instalada una cartelera a cada lado de la farola. Sus 
dimensiones serán de 0’70 x 0’60 metros, pudiendo ser utilizadas ambas caras.

CASTILLO DE VILLAMALEFA

• Almacén Municipal, sito en C/ Lavadero, s/n

CATI

• Paredes Fuente San Vicente

CHILCHES/XILXES

• Trípodes situados en Plaza España, Plaza Jardín y Plaza Santísimo Cristo de la Junquera.

CHODOS/ XODOS

• Local multifuncional. C/ Calvari, s/n.

CORTES DE ARENOSO

• Grupo San Blas,  Tablón de anuncios
•C/ Calvario, nº 12 Cortes de Arenoso , Fachada Inmueble municipal
• Gr. Santa Bárbara, Cortes de Arenoso ,Tablon de anuncios
•C/ Mayor, 1 , Cortes de Arenoso, tablón de anuncios.
• C/ Barrio Bajo, San Vicente de Piedrahita Fachada inmueble municipal
• Pza.  La Fuente San Vicente de Piedrahita Fachada inmueble municipal
 •C/ Capellanias San Vicente de Piedrahita . Tablon de anuncios

COSTUR

• Vallas del polideportivo municipal (parque) Avda. Diputación, s/n

COVES DE VINROMÀ

• Farolas con soporte vertical, situadas a lo largo del tramo de las dos vías urbanas que se citan: en 
Avda. Raval de València y Avda. Constitució.

CULLA

• Muros en Calle Recaredo García- Parque del Ayuntamiento.
• Banderolas en barandillas de  Avda. Mártires.
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ESPADILLA

• Muro del Calvario en Avda. De Toga

FANZARA

•Avenida Constitución. Pared del Ayuntamiento.

FIGUEROLES
• Lavaderos municipales, C/ del Río.

FUENTES DE AYODAR

• Crta. CV-205. Muro Plaza Iglesia – Carretera.

LA LLOSA

• Farolas, palmeras de la Plaza de España, vallas y barandillas municipales.

LLUCENA / LUCENA DEL CID

• Pared del muro sito en Avda. Fernando León.

LUDIENTE

• Ctra. Castillo, s/n. Muro inferior del Frontón de Ludiente.

MONCOFA

Carteles, pancartas y banderolas
• Avda. Diputación (Centro de salud).
• Plaza Constitución.
• Confluencia de la Avenida Científic Avel.lí Corma con C/ Onda.
• Avenida Mare Nostrum (delante de la oficina de Turismo).
• Playa Estañol (Avenida Barcelona)
• Plaza Na Violant d’Hongria.
•  Camí Cabres (C/ Plana Baixa y C/ L’Alcalatén).
• Plaza Jaume I
• Avda. Cientific Avel.li Corma, frente a la ermita

NULES

• Zona 1.- Avda Valencia. Desde inicio edificio La Granja hasta cruce calle Santa Ana.
• Zona 2.- Avda. Valencia. Desde cruce con calle santa Ana hasta cruce calle del Mar.
• Zona 3.- Avda. Valencia. Desde cruce con calle del Mar hasta cruce calle de los Ángeles.
• Zona 4.- Avda. Valencia. Desde Cruce con calle de los Ángeles hasta cruce calle San Blas.
• Zona 5.- Avda. Valencia y Avda. Castellón. Desde Cruce con calle San Blas hasta cruce calle Colón.
• Zona 6.- Avda. Castellón. Desde cruce con calle Colón hasta cruce calle Santa Teresa.
• Zona 7.- Avda. Castellón. Desde cruce con calle Santa Teresa hasta cruce calle Tales.
• Zona 8.- Avda. Castellón. Desde cruce con calle Tales hasta cruce Plaza del Pilar.
• Zona 9.- Calle San Bartolomé. Desde cruce con calle Madre Rosa María Molás hasta cruce calle 

San Joaquín.
• Zona 10.- Calle San Bartolomé. Desde cruce con calle San Joaquín hasta cruce carretera Vilavella.
• Zona 11.- Calle San Bartolomé. Desde cruce con carretera Vilavella hasta cruce calle Virgen de la 

Asunción.
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• Zona 12.- Calle San Bartolomé. Desde cruce con calle Virgen de la Soledad hasta cruce calle Santa 
Natalia.

• Zona 13.- Calle Santa Bárbara. Desde cruce con calle Santa Natalia hasta cruce calle Virgen de los 
Dolores.

• Zona 14.- Calle Santa Bárbara. Desde cruce con calle V. de los Dolores hasta cruce Av. Santa Cruz.
• Zona 15.- Calle Purísima. Desde cruce con la calle Av. Santa Cruz hasta cruce calle San Cristóbal.
• Zona 16.- Calle Purísima. Desde cruce con la calle San Cristóbal hasta cruce calle Cueva Santa.
• Zona 17.- Calle Purísima. Desde cruce con la calle Cueva Santa hasta Plaza del Pilar.
• Zona 18.- Crta. De la Vilavella. Desde cruce con calle Alqueries hasta cruce calle Jocs Florals.
• Zona 19.- Crta. de la Vilavella. Desde cruce con calle Alqueríes hasta calle San Bartolomé.
• Zona 20.- Plaza Fray Asensi Nebot. Toda.
• Zona 21.- Calle Mercat. Desde cruce con calle Marco Antonio Ortí hasta cruce Av. Valencia.
• Zona 22.- Crta. De la Vilavella. Desde cruce con calle Jocs Florals hasta cruce calle Ramón y Cajal.
• Zona 23.- Crta. De la Vilavella. Desde cruce con calle Ramón y Cajal hasta cruce calle San Bartolomé.
• Zona 24.- Av. Jaime I. Desde cruce con Av. Europa hasta cruce calle Santa Aurora.
• Zona 25.- Av. Jaime I. Desde cruce con calle Santa Aurora hasta cruce calle Betxi.  
•Zona 26.- Calle Marco Antonio Ortí. Desde cruce con calle Martí de Viciana hasta cruce calle del 

Mar. Zona Oeste.
• Zona 27.- Calle Marco Antonio Ortí. Desde cruce con calle del mar hasta cruce calle Mercat. Zona 

oeste.
• Zona 28.- Calle Marco Antonio Ortí. Desde cruce con calle Martí de Viciana hasta cruce calle del 

Mar. Zona este.
• Zona 29.- Calle Marco Antonio Ortí. Desde cruce con calle del Mar hasta cruce calle Mercat. Zona 

este.
• Zona 30.- Av. Diagonal. Desde cruce con Av. Constitución hasta cruce calle Betxí.
• Zona 31.- Av. Diagonal. Desde cruce con calle Betxí hasta cruce calle San Bartolomé.
• Zona 32.- Av. De la Constitución. Desde cruce con Av. Constitución hasta cruce calle Lope de Vega.
• Zona 33.- Av. De la Constitución. Desde cruce con calle Lope de Vega hasta cruce calle San Joaquín.
• Zona 34.- Av. De la Constitución. Desde cruce con calle San Joaquín hasta cruce calle Padre Ramón 

Tomás Lucas.
• Zona 35.- Av. Millars. Desde cruce con calle San Cristóbal hasta Plaza del Pilar.
• Zona 36.- Av. Francisco Santacruz. Desde cruce con calle Enrique Giner hasta calle F. Beltrán Bigo-

rra.
• Zona 37.- Av. Francisco Santacruz. Desde cruce con calle F. Beltrán Bigorra hasta cruce calle Pascuala 

Lauterio.
• Zona 38.- Av. De Nyons. Desde Plaza Pilar hasta final.
• Zona 39.- Av. Europa. Desde C/ Rosa Mª Molas hasta Av. Jaime I.

Zona Playa de Nules:
. Zona 40.- Av. Plana Baixa. Entre C/Armada Española y C/ibiza.
. Zona 41.- Av. Plana Baixa. Entre C/ Ibiza y camino del mar.
. Zona 42.- Av. Plana Mallorca. Entre Camino del Mar y C/Fontfreda.
. Zona 43.- Av. Plana Mallorca. Entre C/ Fontfreda y C/ Canal
. Zona 44.- Av. Illes Columbretes. Entre Camino cabezol y C/Menorca.

Zona Mascarell:
. Zona 45.- C/ Virgen del Carmen. Entre C/Virgen del Carmen y C/ S. Miguel.
. Zona 46.- C/ Cueva Santa. Entre C/ virgen del Carmen y C/ San Miguel.
. Zona 47.- C/ San Miguel. Entre Plaza Mayor y C/San Miguel.
. Zona 48.- C/ Mayor. Entre Plaza Mayor y C/San Miguel.
. Zona 49.- C/ San Roque. Entre C/San Roque y C/ S. Miguel.

ONDA

•Los báculos de las farolas ubicadas en la Avenida País Valencià .

13

Número 53 - 30 de abril de 2024Número 53 - 30 de abril de 2024Número 53 - 30 de abril de 2024



OROPESA DEL MAR/ORPESA

• Valla del Almacén Municipal C/ Pío XII, nº 16. Superficie: 10 m.
• Sobre todas las columnas de poliéster del alumbrado público de todo el término municipal (no 

sobre las de fundición decorativas), para lo cual deberán colocarse con el oportuno soporte y a una altura 
suficiente para que no impida la libre circulación de personas y vehículos.

POBLA TORNESA

• Muro de la Escuela Municipal (Dalt la Vila).

RIBESALBES

• Muro del embalse del Sichar en la Avda. Mijares.	
• Cartelera existente en la fachada municipal sita en C/ Castellón.
•  Farolas en todo el municipio

SANT JOAN DE MORÓ

• Plaza Juan Renau.

LA SERRATELLA

• Muro calle Carasol.

SIERRA - ENGARCERÁN

• Plaza Zacarías Martín n 7, Pared del Polideportivo Municipal.
• Pared del Polideportivo Municipal, sito en Plaza Inmaculada.
•  Pared del Mercado Municipal, sito en Plaza Mayor n. 1.

SUERAS / SUERA

• Paneles ubicados en Barandilla C/ Nueva.

TALES

• Farolas sitas en Avenida Serra Espadà.
• Farolas sitas en Avenida Castelló excepto en las inmediaciones del Edificio Multifuncional sito en 

Avda. Castelló nº33.

TÍRIG

• Tablones de anuncios para colocación de carteles en la calle del Polideportivo Municipal.

TOGA

• Muro carretera CV-20 a su paso por el municipio.

TORRE D’EN BESORA

• Muros en Plaza El Parat.
• Muros en Plaza Les Eres.

TORRE D’EN DOMÉNEC

• Lavaderos
• Muro pista de baile en Calle Castelló, nº 52-A
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TORREBLANCA

• Farolas de la Avda. del Mar, Calle San Antonio, Calle San Jaime y Calle Progreso.

TORRECHIVA

• Muro carretera CV-20, bajo polideportivo.

LES USERES

• Fachada del hogar de los jubilados de Les Useres, Calle Olivo.
• Muro en c/ La Fuente, entre la Font de Baix y el matadero.

VALL D’ALBA
 
• Tablones de anuncios del local multiusos, sito en C/ Adrian Pons.

LA VALL D’UIXÓ

• Avda. Corazón de Jesús, 67 farolas.
• Avda. Suroeste, 118 farolas.
• Avda. España, 26 farolas
• Avda. Cortes Valencianas, 55 farolas
• Calle Octavio Ten i Orenga, 63 farolas.
• Avda. Agricultor, 73 farolas.
• Avenida Jaime I, 62 farolas.
• Pza. del Centro, paneles móviles.
• Pza. de la Asunción, paneles móviles.
• Pza. del Santo Ángel, paneles móviles.
• Avda. Corazón de Jesús, pancartas.
• Avda, Jaime I, pancartas
• C/ Benigafull y Ctra, Segorbe, pancartas.
 
 La instalación de la propaganda electoral en farolas estará sujeta a las siguientes condicionantes:
Los carteles deben estar sujetos en las farolas mediante bridas y/o sujeciones protegidas con elas-

tómeros, de forma que no estén en contacto cualquier metal directamente con la columna.
Se recomienda que la altura de los carteles esté fuera del alcance de la mano.
No se recomienda colocar pancartas grandes unidas entre dos farolas, ya que debido al paso de 

vehículos de mayor altura y a las condiciones climatológicas pueden producirse siniestros en la vía pública.

VALLAT

•Calle Alta, nº 7, Paredes del Ayuntamiento.

VILA-REAL

•1. La siguiente relación de farolas: 25 en Avgda. La Murà, 57 en Avgda. Pius XII, 30 en Avgda. Itàlia, 
80 en Avgda. França, 16 en Avda. Cedre, 56 en Avgda. Francesc Tàrrega, 75 en Avgda. Alemanya, 35 en 
Avgda. Europa, 11 en Avgda. Arcadi Garcia Sanz, 5 en Avda. Penyagolosa, 27 en Avgda. Riu Ebre, 12 en 
Avgda. Mediterrani, 7 en Avgda Michalovce, 10 en Avgda. Castelló, 20 en Avgda. Bélgica, 9 en Avgda 
Grecia, 27 en Avda. Portugal, 20 en c/Valencia, 12 en c/ Vicente Sánchiz, 10 en c/ Sant Manuel, 14 en C/ 
Ausias March, 14 en C/ Torrehermosa, 7 en Pl. Bayarri, 17 en C/ Camí Real, 22 en C/ Joan Baptista Llorens, 
129 en C/ Ermita, 46 en C/ Calvari, 12 en C/ Cardenal Tarancón, 37 en C/ Josep Ramon Batalla, 30 en C/ 
Consolació, 15 en C/ Furs de València, 5 en C/ Cordó, 7 en C/ Vilanova i la Geltrú, 6 en c/ Enric Valor, 18 
c/ Andalucía, 11 en c/ Blasco Ibáñez, 20 en C/ Eres de Patxuga, 13 en C/ Serra D’Irta , 5 en c/ Constitució, 
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11 en c/ Illes Columbretes, 7 en c/ Comte Ribagorça, 57 en ctr. Onda, 32 en camí Travessa, 17 en camí 
Vell Onda-Castelló y 41 en C/ Padre L. María Llop.

2. En las siguiente relación de plazas y avenidas: Avda. Pius XII, Avda. la Murà, Avda. Francesc Tàrrega, 
Pl. Sant Pascual, Pl. Llaurador, Pl. Bayarri, Pl. Mossen Ballester, C./ Pere Gil, Pl. José Soriano, Jardín 
ubicado en la confluencia de las calles Consolación y Carinyena y Plaza Estadio de la Cerámica.

LA VILAVELLA

• Instalación de caballetes de información electoral en Plaza del Mercado , en Plaza la Estrella y Plaça 
de la Vila.

VILAFAMÉS

- Emplazamiento de carteles en el muro de la Avda. Fabián Ribes, lindante con la C/ San Antonio.

VILLAHERMOSA DEL RÍO

• Panel en “Lonja Ayuntamiento”. Bajos edificio consistorial C/ Olmos nº 1.

VILANOVA D’ALCOLEA

• Muro del Parque de la C/ D’ Amunt, 112.

VILAR DE CANES

• Calle Baix, 1.

VISTABELLA DEL MAESTRAT

• Lugares de propiedad municipal, salvo la casa consistorial, edificios BICs y BRLs.

ZUCAINA

• Fachadas Almacén Municipal sito en Avenida Media Luna, 26.

Todo lo cual se hace público por medio del presente de conformidad con el artículo 57.2 de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General, y a los efectos que establece el mismo.

Castellón a veinticinco de Abril de 2024.
LA SECRETARIA DE LA JUNTA ELECTORAL DE ZONA,
CARMEN GARCIA POVEDA.
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